
Número 6 . Lúnes 14 de Enero ele i 85o. 8 Cuartos.

El SíoSeiEn <frflei;ill, sa le Bes 
firmales, SOéés-eoEes y V iernes  
«le c a d a  se:tí£ in ia .

¡Las B-eeEiSE'jaaeaeBaesItijaae no 
vengan  Brancas eho se ads«á= 
ala’á'.i esa esása a^cdaceSen»

S e  a d m iá e n  su se v le io sa e s  esa 
e s t a  CtapáueS e i t  l a  B a sap ren ía  
«S® S ce'sbsí, c a l l e  «Se la  C oeh»  
eep e io aa  ao„ 2 ,  y  e n  l a  d e  GDmaa, 
c a 3 ie  «Se £§>. «BeaBans! na. 3 ,  á  ® 
r e a l e s  aS esaes.

u f  i m »  “
e a s S c c b

S 5 E IE P .B 3  ¡DB LA PR 07I1IC IA  D I  A L B A C S IE ,

Los A y u n ta m ie n to s  de m u c h o s  p u e 
blos de es la provincia , y u n  g r a n  n ú 
m ero  de personas p a r t ic u la re s  h a n  te 
n ido  la cortesan ía  de fe lic i ta rm e  p o r  
haberse d ignado  S. M. la R e in a  (Q . D„ 
G . )  ag rac ia rm e  con  el G o b ie rn o  S u p e
r io r  de aquella. Y o q u is ie ra  c o n te s ta r  
a todos in d iv id u a lm e n te  dándoles g r a 
cias y m an ifes tándo les  m i  reconoci
m ie n to  á su  bondadosa  m e m o r ia ; m as 
como p a ra  eso se necesita em p lea r  u n  
t i e m p o , q u e  debo co n sag ra r  á  o tras  
atenciones del servicio púb lico , ap rove
cho este m edio general del Boletín  O fi
cial p a ra  cons ignar  el te s t im o n io  m as  
espresivo de m i acendrada g ra t i tu d .  A l
bacete 1 2  de E n e ro  de i 8 5 o .= L u i s  A n 

t o n i o  M e o r o .

C IRC ULAR N U M E R O  7 .

Habiéndose dirigido á este Gobierno de provincia 
diferentes Alcaldes en solicitud de que se les conceda

licencias de uso de armas á las personas que son de 
su confianza, he venido en disponer que les referidos 
Alcaldes al pedir las licencias dichas, deben hacerlo por 
medio de un oficio en el que se espresen al margen los 
nombres de las personas para quienes se solicita, y en  
ei caso de ser acordada la concesión, deberán delegar 
persona que pase á recogerlas.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento de todos los señores" Alcaldes, 
Albacete i  3 de Enero de 1 8 5 0 . — L u is  A n ton io  M eoro.

O T R A  N U M E R O  8 .

Habiendo acudido á este Gobierno de provincia v a 
rios Alcaldes de la misma en solicitud de que se les  
informe sobre el precio que se debe abonar por las di
ferentes clases de documentos de Protección y Seo-uri-  
dad pública para uso de! presente año, he tenido á^biea 
disponer que para que sirvan de conocimiento general 
los precios que se fijan a los referidos documentos se in
serte la Real orden de 2 0  de Noviem bre de 4 8 6 6  
acompañada de la tarifa que en la misma se incluye y  
que rige para la nueva documentación. Albacete 44 de  
Enero de Z1 8 ó 0 .— L u is  A n ton io  M eoro .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A
PENINSULA.

las rec amac.ones de los dueños de var ios  Estab lec im ien
tos industriales y mercantiles de es ta  C orte  y las p r o v in 
c ias ,  en solicitud de que se les dec la re  exentos de tomar 
las licencias de Protección y S e g u r id a d  pública para ei
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ejercicio de sus profesioncsó tráfico, en atenc ion á  que 
se hallanobligadosáproveerse de las patentes del sub
sidie industrialyde comercie. En su vista, considerando 
atendibles las razones en que se funda aquella preten
sión, teniendo presente al mismo tiempoel articule 4 5  
d e l a l e y d e  presupuestes vigente de 2 3  d eM ayo  de 
4 8 4 f i ,p o r  el c u a ls e  dispone que olas demás contribuí 
velones,impuestosyderechos^fuera d e le s  nuevamente 
vplanteadosf comprendidos en el presupuestode ingre- 
vsos, continúen cobrándose por las reglas establecidas en 
vías leyes que para ellos r ig e n .v y c n a te n c m n á q u e  en 
el referido presupuesto figuran los productos do docu
mentos de Troteccion y seguridad pública sin ninguna 
modificación, en cuya virtud no puede el Gobierno pres
cindir de hacer electiva esta partida sin producir en el 
presupuesto de ingresosunaminoracionde valores que 
afectarla al pago de las atenciones que comprende el de 
gastos, ni tampoco le es dado adoptar por sí y sin 
acuerdo de las Górtes esta reforma en la expresada ley, 
b a ten id o á  biendisponer 18.M. que en el presupuesto 
general d e ingresosq uedebepresen tarseen  la próxG 
malegislatura, se proponga la modificación d a la  parte 
respectivaálos productos de dicho ramo sobre las ba
ses siguientes^

4G 8 e  suprime la retribución que á favor del 
ramo de Troteccion y  seguridad pública se satisface 
actualmente por las licencias que comprende la tarifa 
de 3 5  de Enero de 4 8 3 5 ,  á excepción de las se
ñaladas en ella con losnúmeros 2 7 ,  2 8 ,  2 5  35,
3 4 y 3 2 .

2G Estas licencias se ^tendertin en papel del
s e l l o 3 . ^  y s e r á o b l ig a t o r ú s u a ú q u is r c r o n p a r a e lu s o
d e  arm as, e a z e y  p esee  e n  la  form a q u e  b asta  aq u í

satisfaciendo los que las adquieran la retribución q u e
boy tienen señalada, mas el importe del papel del sello
3 . ^  en que queda dispuesto se extiendan.

3.^ Existiendo algunos establecimientos y objetos
eobre los cuales necesita ejercer el Gobierno su v im lan -  
ciapor medio de los emploadosydependientes derram o
de EroteccionyEegundad pública, y siendo preciso, 
para que aquella se baga con mas acierto y  exactitud,  
conservar el conveniente contacto y dependencia e n 
tro unos y otros, sera obligatoria la adquisición do 
bcencia para los estabiecimientosy objetos s ig u ie n -
te s iE o n d a s ,ca lésco n b o ti l ler ía ,  hosterías, tiendas do 
vmosgenerosos, tabernas, pastelerías en que sirvan co
midas,tiendas de aguardientesy licores al por menor, 
figones ó bodegones, posadas públicas, idem secretase 
villares, corredores de cuatropea, carruages de alquiler, 
caballosó muías d e id e m . E stas licenciasse  extende
rán en papel del sello 2 . ^ y  su coste será únicas  
mente el del precio de dicbo papel.

A  excepción de las licencias antedichas que^
dan suprimidas todas las demas que comprende Incitada
Tarifa de 3 5  de Enero de 4 8 3 5 ,  y relevados de ad
quirirlas lo  ̂ estabiecimientosy p erson ase  que hacen 
referencia, reduciéndose para en adelante la sretr ib u -  
cienes de documentos d eE ro te cc io n y  seguridad pú-. 
b l ic a á  las cantidades que compréndela nuevaTarilh  
quead^unta acompaña.

5 B  E ^ ta sd isp o s ic io n esn o  se l le v o r a n á e fe c to  basto
que obtengan la aprobación do las Górtes, v e n a n d o
h  reciban sedeterm inará  oportunamente la
que deban principiar á regir. D o R e a l ó r d e n l o d m n
á ^ ^ . p ^ d o s ^ e é t o s c o r r e s p o n d i e n t e s .  ^
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Continúa el R ea l Decreto dando una nueva organiza
ción á  las Academias y  E studios de las B ellas A rtes.

Á r t . 3 3 .

Las sesiones tendrán junta ordinaria una vez cada 
semana, y extraordinaria siempre que sea necesario.

A r t . 3 4 .

Las votaciones serán de dos clases:
4 „a Públicas en la forma acostumbrada de levan

tarse ó no: si hubiere empate, decidirá el voto del 
presidente.

. ” -a Secretas por bolas: este método se empleará 
siempre en los nombramientos y demas cuestiones de 
personas, y podrá usarse en otros asuntos cuando lo 
pidan tres individuos de los presentes y lo acuerde 
Ja academia ó sesión: si hubiere empate, se repetirá 
la votación en la junta inmediata.

CAPITULO VI.

D e las escuelas especiales de bellas a rtes .

A r t . 35 .

_ ,carS° cada academia habrá una escuela es
pecial de bellas artes.

Á rt . 36.

Los estudios de bellas artes se dividirán en estudios 
menores y  estudios superiores.

A r t .  3 7 .

Los estudios menores comprenden:
6>” o  úraetica y geometría propias del dibujante.

ihbujo lineal y de adorno.
Uibujo aplicado á las artes y á la fabricación. 
Modelado y vaciado de adornos.

Á r t . 3 8 .

Los estudios superiores abrazarán: 
g)  o  del antiguo y del natural,
o '  O p 1̂ 9’ escultura y grabado. 
o .  n se fianzas de maestros de obras y d i r e  c -

l°res de caminos velinales.

A r t . 3 9 .

m i a s u L ? ' ° *  menores se harán en (odas las acade-

Sin em b¡r?reS S°^° en las fJe Pnmera clase, 
clase los adellmll ^  academia de segunda
nor-idn* „ „1 - de los estudios menores fueren co

4 . *
5 . *

para el cual solo serán hábiles las academias de pri
mera clase.

A r t .  4 0 .

A  los estudios superiores de dibujo, pintura, escul
tura y  grabado se dará la extensión que permitan las 
circunstancias de la población donde se establezcan.

A r t .  4 4 .

La enseñanza de maestros de obras se dividirá en 
estudios preparatorios y estudios de carrera.

Á r t .  4 2 .

Los estudios preparatorios se harán en estableci
mientos del Gobierno, ó  debidamente autorizados por el 
mismo.

Estos estudios serán:
Instrucción primaria elemental completa.
Geografía.
Primero y segundo año de matemáticas elementales.
Dibujo lineal ó de figura.

A r t .  4 3 .

Los estudios de  carrera se harán precisamente en  
Ja escuela, y  durarán tres años, en la forma siguiente:

A ño P rim ero .

Principios de geometría descriptiva, con sus aplica
ciones á la teoría de las sombras y cortes de carpintería 
y  cantería.

Práctica de toda clase de operaciones topográficas.

A?7o Segundo.

Principios de mecánica teórica é industrial.
Principios de construcción, conocimiento y análisis 

de los materiales.
Año Tercero.

Composición y ejecución de planos de edificios dQ 
tercer orden.

Trazado y construcción de Caminos y de las obras 
que le corresponden.

Durante los tres años, dibujo topográfico y de ar
quitectura.

A r t . 4 4 .

La enseñanza completa de la arquitectura es priva
tiva de la escuela especial establecida en Madrid. E n 
ninguna de las academias provinciales podrá bacersa 
este estudio, como tampoco el de las materias que s@ 
cursan en Ja escuela preparatoria para esta carrera y ¡a 
de ingenieros civiles.

(S e  c o n tin u a rá .)

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL SERNA ,
cwd* de fo (Wgwxem g.
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